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REAL DECRETO

En atención á las razones expuestas por el Ministro de la Go­
bernación,

Vengo en aprobar el siguiente reglamento para el servicio de
inspección del trabajo.

Dado en Palacio á primero de Marzo de mil novecientos seis.­
AnFoN~o.-EIMinistro de la Gobernación.-Alvaro Figueroa.
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REGLAMENTO

PARA EL SERVICIO DE INSPECCIÓX DEL TRABAJO

CAPÍTULO PRIMERO

INSPECCIÓN

Artículo 1.0 Será objeto de inspección el cumplimiento de 188
leyes siguientes:

1.o La ley de Accidentes del trabajo de 30 de Enero de 1900,
en lo que hace relación á la previsión de estos accidentes.

2. o La ley que regula las condiciones de trabajo de mujeres y
ni1ios de 13 de Marzo de 1900.

3. o • La ley de descanso en domingo de 1.o de Marzo de 1904.
4. o Las demás leyes y disposiciones protectoras y reguladoras

del trab~o dictadas ó que puedan dictarse en lo sucesivo.
Ari. 2~P Para los efectos de la ley de Accidentes, la acción ins­

pectOra:se ~xtenderá á todas las industrias señaladas en el arlo 3.0

en cúantQ~se refiere á la previsión de dichos accidentes, determi­
nadil:" ~Íl~1 "capítulo 5. o del reglamento de 28 de Julio de 1900
pam ~"a.pliCaciónde aquélla.

No oomprenderá la inspección, para los efect-os de esta ley, las
obras á cargo de los Ministerios de Guerra V Marina.

Art. 3. 0 'Para los efectos de la ley de 13 de Marzo de 1900 se­
rán objeto de inspección todos los cen:tr.os de trabajo donde haya
mujeres y nifios, sin másexcepeiones que las establecidas en el ar­
tículo 3.° del reglamento de 13 de Noviembre de 1900,con las
aclaraciones de sus artículos 4.0 y 5.o"
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CAPíTULO TI

PERSONAL DE LA. INSPECCIÓN

Art. 4. o El servicio de ~ns~ión se_ organizará en la forma
siguiente:

1.o Inspección central.
. {Regionales..

2. o Inspectores y de~eg~os reSl-' Provinciales. .
dentes en proVInCIas ( Ayudantes ó Auxiliares.

Art. 5. o El cargo de Inspector será retribuí~o y su sueldo
fijado por el Instituto de Reformas Sociales, así como las cantida­
de\ que en concepto de dietas ha de percibir cuando salga de su
habitual residencia por motivos relacionados con su servicio, sién­
dole también abonados los gastos de locomoción correspondiente.

Dicho sueldo, por acuerdo del Instituto, podrá conceptuarse
como gratificación, en armonía con lo establecido para los funcio­
narios de las Secciones técnico-administrativas de éste y lo dis­
puesto en el arto 15 de la ley de Presupuestos de 1904.

Art. 6. 0 La' residencia de los Inspe.ctores la señalará el Institu"
to, así como sus respectivas demarcaciones, y sólodentro de ellas
ejercerá cada uno su inspección; no pudiendo separarse de las mis­
mas sin la competente autorización.

Art. 7. 0 Corresponde á la' Inspección central, que ejercerá el '
personal del Instituto de Reformas Sociales: '

1.° La organización y vigilancia de todos los servicios de ins~

pección y el informe de cuanto se relacione' con él.
2. o El informe de los expedientes de -instalación de industrias

ó modificación de las existentes cuya resolución esté encomendada
al Instituto, el-de los instruídos por infracciones, en los.casos que
corresponda, y,los que hayan sido apelados por las' partes intere­
sadas.

3.o Girar las visitas que juzgue necesarias ó se le ordenen para
vigilar y comprobar los servicios de los Inspectores, ejerciendo así
sus funciones de alta inspección, y proponer delegados especiales
para la inspección en los casos q~e considere necesario.
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4. () Reunir Y cl.a...q{jcar los dat05 preci...~ para la. formación de
~~.1':~
~~ucas.

Art. 8. o Corresponde á 105 In..~ore5 regionales:
1. o Ejercer la inspección en SUB regiones respectivas de los e8­

tablecimient{)S que conceptúen necesario 'risitar personalmente por
ofrecer mayores dificultarles Ú otra5 ~usas, y en los T"isitados por
los Inspect.ores proTInciales, como también en los que leE ordene
la Inspección central. En estas \Ísitas podrán, cuando lo juzguen
conveniente, hacerse acompañar por el Inspector pronncial corres­
pondient€.

2. o Vigilar y centralizar el semcio de los InElpeCtores provin­
ciales, reprendiendo las faltas leves y dando cu~nta al Instituto
cuando éstas sean continuadas ó graves.

3.o Servir de intermediarios para transmitir órdenes de la Ins­
pección central y dar curso á documentos de los Inspectores pro­
vinciales.

4. o Remitir anualmente al Instituto relaciones conceptuadas
acerca de los Inspectores á sus órdenes.

5. o Informar acerca de los accidentes del trabajo y demás asun­
tos que les sean sefialados por el Instituto, las Autoridades supe­
riores de su región ó por denuncias de particulares, de agrupacio­
nes obreras ú obreros aislados, trasladándose)cuando sea oportu­
no ónecesario allugar de la ocurrencia.

6.o Remitir al Instituto:
a) Actas de apercibimientos y denuncias de infracciones.
b) Memorias anuales de sus servicios.
e) Estado comprensivo de los establecimientos visitados duran­

te el año por todos conceptos.
d) Idém íd. de los es_tablecimientos de su región sometidos á

inspección.
El Inspector regional podrá ser al propio tiempo Inspect~rde

alguna provincia cuando las circunstancias lo bagan necesario ó

conveniente.
Art. 9. 0 . Corresponde á los Inspectores provinciales:
1. o Ejereer la inspección en su demarcación correspondiente.
2. o Tener al corriente al Inspector regional de la ejecución y

cumplimiento de las leyes del trabajo en ella.
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3.o, Informar acerca de los acddentes ,del trabajo. que 1€S sean
señalados, trasladándose al lugar del suceso para verificar las in­
formaciones necesarias.

4. o Informar á los Inspectores regionales de las reclamaciones
que se les hagan y de las dificultades que encuentren en sus visitas.

5. o Remitir al Inspector regional:
a) Itinerarios de sus viajes. cada vez qu.e salgánáj.nspeccionar,

para saber siempre el punto dondé se encuentran.
b) Estado mensual de las visitas y sus resultados;
e) Estado trimestral de los accidentes ocurridos.
d) Memoria anual en que conste· la ejecución de las leyes del

trabajo en su demarcaciqn, artículo por artículo.
e) Datos estadísticos acerca de las, condiciones del trabajo, que

deben recoger de los. patronos, cuya negativa á proporcionarlos
podría en algunos casos ser considerada como obstrución al cum­
plimiento de los deberes del Inspector.

Art. 10. Corresponde á los Ayudantes ó Auxiliares:
1.o Desempeñar en vacantes, ausencias ó enfermedades, con

carácter de interinos, las Inspecciones provinciale.s para las que el
Instituto los designe por el tiempo que se determine, ejerciendo
durante'su interinidad las funciones de aquellos á quienes susti­
tlfyan, pero sólo con el carácter de señaladoresde infracciones,' sin
proponer multas ni intervenir en la aplicación de penalidad.algu­
na. La apreciación de estos extremos la hará el Inspector regional
correspondiente.

Se procurará que los iaterinos reunan el mayor número.·posi­
ble de las condiciones.exigidas á los propietarios.

2. o Verificar los servicios que les encarguen, siempre con- el
carácter dicho de señaladores de infracciones, los Inspectores pro­
vinciales, y ejercer las funciones correspondientes en el punto de
su residencia ó .donde se. trasladen de los de su demarcación y no

./ haya Inspector, pudiendo entonces dirigirse á las Autoridades lo­
cales. En este caso, todos los extremos relativós á penalidad co­
rresponden al Inspector provincial.

3.o Todas sus comunicaciones serán dirigidas por conducto del
Inspector provincial, pudiendo .sólo dirigirse al regional ó al Ins­
~ituto cuando sus reclamaciones sean desatendidas por sus Jefes.
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C.A.PÍTlLO nI

Art. 11. Los Inspectores regíonales y pro,""in('lal~l á propues­
ta del In.~tituto de Reformas SocialC'5, serán nombrados por el :Mí­
nistro de la Gobernación. Su nombramiento será interino durante
el primer a110, confirmándolo, si há lugar á ello, al tenninar este
plazo, previo informe favorable del Jefe de la Sección 2. a t~íc-o­

administratiya del Instituto.
Los Ayudantes, á propuesta de los Inspectores, serán nom­

brados por el Instituto.
Art. 12. Las condiciones que han de reunir los designados

para el cargo de Inspector serán las siguient.es:
1. a Ser espatiol, mayor de treinta afios, estar en el pleno uw

de sus derechos civiles y políticos y no haber sido separado del
cargo de Inspector por incumplimiento de sus deberes.

2.· Tener la instrucción necesaria para el objeto á que se le
destina, justificada por título adecuado, ó competencia reconocida
en las materias que determine un cuadro de condiciones que al
efecto formulará el Instituto y aprobará el Ministro de la Gober­
nación.

3.a Ser de moralidad intachable, de carácter firme é indepen­
diente, voluntad decidida y poseer trato adecuado á la dificil mi­
sión que ha de desempmlar.

Cuando sea necesario nombrar delegados especiales para rea­
lizar inspecciones extraordinarias, será atribución del Presidente
del Instituto el designarlos, dando cuenta al Ministro de la Go­
bernación.

Art. 13. Todas las profesiones son compatibles con este servi­
cio, en el cual estarán obligados:

1. o A no aceptar otros cargos, á no ser los que ya tengan del
Estado al ser nombrados, dedicando toda su actividad al servicio
de la Inspección.

Aun tratándose del Estado, es incompatible su cargo con todos
los judiciales ó de policía é inspecciones de cualquier otro género.

2.0 A no ejercitar profesión é industria que esté sometida á sn
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inspección, ni dediearse á negocios comerciales é industriales en
relación con lo que han de inspeccionar.

3. o A no funcionar como peritos sin autorización: del Instituto.
4. o A no funcionar como Ingenieros en Empresas fabriles,

industriales y comerciales, ni en ninguna de las que estén some­
tidas á inspección del trabajo.

5.o A no tener participación directa en ·Empresas, fábricas,
etcétera, durante .el tiempo que ejerzan su cargo, ni haberla teni­
do en los dos años que hayan precedido á su nombramiento, no
pudiendo tampoco tener padres, hijos, hermanos ó" parientes en
el mismo grado de afinidad en iguales condiciones.

6. o A no desempeñar ningún cargo concejil.
7. o A no recomendar la adquisición ni el empleo de patentes

que puedan tomar.
Art. 14. Después de nombrados los Inspectores con carácter

permanente, como dispone el arto 11, será preciso para su sepa­
ración la formación de expediente promovido por el Instituto y
aprobado por el Ministerio de la Gobernación.

CAPíTULO IV

OBLIGACIONES, FACULTADES Y FUNCIONES DE LOS INSPECTORES

Art. 15. Los Inspectores se considerarán como funcionarios de
carácter administrativo, dependientes como delegados, del Insti­
tuto de Reformas Sociales, con funciones propias determinadas en
este reglameílto. .

Art. 16. Para cumplimentar lo dispuesto en el arto 2. o esta­
rán obligados á ejercer su misión por iniciativa propia, indicación
de las Autoridades, denuncias de psrticulares, de obreros ó Socie~

dades de éstos, autorizadas ó por orden del Instituto, .en todas la.s
industrias objeto de la inspección del tra.bajo, en lo relativo á pre­
visión de accidentes, procediendo en la forma ordenada por las
leyes y reglamentos vigentes.

Art. 17. De igual manera, por lo que se relaciona al arto 3. o y
en los casos expresados en el anterior, debe...·án comprobar:

1.o Que no tr~baje ningún menor de diez años (art. 1.o de la ley).
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2.o Sí los nifiOE de amb05 sexos mayores de diez y menores de
cat()TCe afi05 trabajan 1a5 horas marcadas en 105 artículos 2. e V 3.e

de la ley y 6. o del reglamento par-a su ejecución; si ~ ~Ía la
prohibición del trabajo nocturno y ro reglamentar-ión según los
C3....'lOS, como establece el arto 4. o de aquélla y 6. o~ l. o y B. f) de éste.

3. o Si se emplea á los menon~ de diez y ~i~ año:- ('u 105 tra­
bajos prohibidos por los artkulos 5. o y 6. o de la ley y 9. o y lOdel
reglamento..

4. o Si se observa la prohibición del trabajo en domingos y
días festivos (art. 6. o de la ley): si se cumple lo dispuesto en su
artículo 8. 0 y 11, 12, 13, 14 Y 15 del reglamento respecto á ins­
trucción primaria y religiosa de los menores de catorce años, pu­
diendo exigir las papeletas de asistencia de los niños á la ~uela

(artículo 36 del reglamento).
5.o Si se observa 10 dispuesto en el arto 9. () de la ley respecto

á las mujeres después de su alumbramiento yen la lactancia de
sus hijos, así como los 17, 18 Y 19 del reglamento, relativos á
este asunto.

6.o Si los niños, jóvenes y mujeres que trabajan acreditaron,
con el correspondiente certificado, estar vacunados y no padecer
ninguna enfermedad contagiosa (art. 10 de la ley).

'7, o Si los menores de edad admitidos al trabajo reunen yacre­
ditan los extremos que determina el arto 16 del reglamento.

8. o Si en los alojamientos de los obreros, en caso de depender
en alguna manera de los patronos, existe separación completa en­
tre las personas de diferente sexo que no pertenezcan á la misma
familia (art. 11 de la ley).

9. o Si existen en lugar visible de los talleres las disposiciones
de la tan nombrada ley de 13 de Marzo de 1900, reglamento para
su ejecución y demás que se vayan publicando, así como los re­
glamentos particulares de la industria y de orden interior del es­
tablecimiento, de los cuales deben existir las copias que detalla
el arto 17 de la ley,

10. Si las condiciones de higiene y salubridad son las conve­
nientes (artículos 35 y 36 del reglamento).

11. Si se cumple lo dispuesto en el Real decreto de 26 de Ju­
nio de 1902 respecto al máxÍToo de la jornada de trabajo para las
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personas que son objeto de la ley de 13 de Marzo de 1900, según
disponen sus artículos 1.0, 2. o y 3.o

Art. 18. En forma análoga á la prescrita en los artículos an­
teriores cumplime~tarán, en cuanto se refiera á la inspección del
trabajo, las leyes, reglamentos y disposiciones que se dicten ó ha­
yan dictado, dándoseles para ello instrucciones por la Inspección
central.

Art. 19. En el ejercicio de sus funciones observarán la mayor
cortesía con los patronos, industriales, etc., recordándoles cuando
sea necesario los deberes que les imponen las leyes y reglamentos
tutelares del obrero, apoyando sus razones con los textos de di­
chas leyes.

Art. 20. En cuanto se relacione á las condiciones de seguridad
en el trabajo y á las de higiene, el Inspector se limitará á señalar
al patrono las faltas que observe con arreglo á lo legislado, sin
hacer indicaciones respecto al modo de remediarlas ni sobre las
disposiciones de detalle para la séguridad é higiene que habrá de
adoptar para estar de acuerdo con la ley.

Al patrono incumbe tomar por sí esas disposiciones, valiéndo­
se de su personal técnico.

Art. 21. La misión de los Inspectores debe tener un carácter
preventivo, tanto como represivo. La legislación se dirige á pro­
teger al obrero, pero sin causar vejaciones á la industria, y los
Inspectores habrán de inspirarse ~n este concepto, sin desposeer­
se de la autoridad que es aneja é indispensable al cumplimiento
de sus deberes.

En sus visitas escucharán las quejas y reclamaciones que por·
todos se les hagan, haciéndoles comprender el espíritu de las le­
yes y reglamentos.

Art. 22. Se prohibe á los Inspectores aceptar la hospitalidad
que les sea ofrecida por los industriales ó comerciantes sujetos á
su vigilancia, ni aceptar de éstos regalos de ninguna clase.

Art. 23. Para ejercer su misión en lo referente á espectáculos
públicos, el Inspector podrá entrar en todos los locales y dep~n­

dencias, pero sin ocupar ni exigir que se ponga á su disposición
ninguna localidad reservada al público. .

Art.24. Los Inspectores estarán obligados á recoger, en el
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ejercicio de EllS funcione8~ cuant.os datQS estadLe;tficos pnedan pro­
curarse para el con,enienf.e estudio de las c-ondiciones de ejeco.­
ción de las leYe5 prot.eetora5 del trabajo y ro perleccionamient();
bien ent.endido que ~-tos datos no han de ~licitarl()f; como favor
del industrial, ni ro adqui~ciónha de distraerles de su principal
cometido: la inspec'ción.

Art. 25. Los In~pedores regionales y proV'inciales t.endrán
archivado con el debido orden para transmitirlo á sus sucesores:

a) Colección de leyes y reglamentos.
b) Circulares é instrucciones procedentes del Instituto.
e) Relación completa de los establecimientos industriales de

su demarcación, dedicando á cada uno de ellos una hoja separada
con todas sus noticias y detalles..

d) Legajos de todos los expedientes á que den lugar las visi­
tas de inspección.

e) Impresos necesarios al servicio, que les serán remitidos por
el Instituto.

f) Colección del Boletín del Instítuto.
g) Relación de los miembros de las Juntas locales y provin­

ciales de su demarcación y variaciones que ocurran en este per­
sonal.

Art. 26. El Instituto de Reformas Sociales proveerá á cada
uno de los funcionarios de la Inspección de un certificado ó do­
cumento que acredite están en el ejercicio de su cargo, indicando
la demarcación que corresponda; este documento se recogerá y
anulará al cesar en el cargo.

Art. 27. El certificado 6 documento de identidad es necesario
para justificar la calidad del Inspector y dar legalidad á sus actos.

Art. 28. Se publicarán en los Boletines oficüiles de las provin- .
cias los nombramientos de los funcionarios de la Inspección afec­
tos á las mismas y sus domicilios, así como cuando cesen en sus
destinos temporal ó definitivamente.

Art. 29.' Los Inspectores guardarán secreto respecto á los pro­
cediínientos industriales de que lleguen á tener conocimiento con
ocasión del ejercicio de sus funciones.

La infracción de este deber hará incurrir á los Inspectores en
las sanciones contenidas en los artículos 378 á 380 del Código pe-
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nal, sin perjuicio de la responsabilidad qne además contraigan,
con arreglo á los artículos ·134 y 135 de la ley de Propiedad in­
dustrial de 16 de Mayo de 1902, por usurpación de patentes.

Art. 30. Como funcionarios de carácter administrativo, debe­
rán presentarse en las localidades donde residan é inspeccionen al
Alcalde y Gobernador civil si lo hubiere, y reclamar de ellos cuan­
tos auxilios necesiten en el desempeño de su cargo, exhibiendo al
efecto el documento que acredita su identidad.

Art. 31.' Podrá reclamar el Inspector de la Junta provincial
el auxilio del Vocal técnico (Médico ó higienista)· para inspeccio­
nes relativas á las condiciones de salubridad é higiene, y también
el del Subdelegado de Medicina.

Los gastos de viaje y dietas de estos auxiliares, iguales á las
del Inspector, se aoonarán por el Instituto.

Art. 32. Los Inspectores, durante sus excursiones de inspec­
ción, se pondrán en relación, además de las Autoridades. civiles
y locales, con sus Secretarios, Autoridades judiciales y Asociacio­
nes obreras de sus demarcaciones.

Art. 33. Todas las Autoridades civiles ó militares yJos jefes
de oficinas generales, provinciales ó municipales están obligados
á suministrar á la Inspección cuantos datos y antecedentes recla-·
me y puedan contribuir al mejor desempeño de su cometido,
prestando á sus individuos el apoyo, concurso, auxilio -Y protec­
ción que necesiten en el ejercicio de su cargo.

Si estos auxilios J?o fuesen lo suficientemente eficaces que de­
manda el servicio público, lo pondrán en conocimiento del Institu~
to á los efectos oportunos.

Art. 34. Los Gooernadores y Alcaldes facilitarán al personal
de la Inspección relación 'detallada de las industrias y comercios
que existan en su jurisdicción.

Les facilitarán asimismo· agentes de su autoridad que les
acompañen en las visitas de inspección cuando los Inspectores lo
estimen necesario.

Art. 35. Las Juntas locales y provinciales pondrán á dispo­
sición de los Inspectores todos los datos que tengan de las indus­
trias de la localidad, personal obrero y cuantos posean relaciona~

dos con la misión de aquéllos.
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Art. 36. Los Inspect{)re5 regionale5 y pt'onnciales tendrán
franquicia~ c.on el ~fini~.erio de la Gobe:rnación~ InstitutQ
de R.eformas Sociales~ Gobernadores y Ant{)ridades loe.ales y jndi­
cial~ de ros demarcadones~y con Sindic.at~y agrupaciones obre­
ras legalment€ establecinos en ella.c;.

Los InEpeet{)re5 regionales~ para asnnt¡y;: de semeio urgentes,
tendrán franquicia t€legráfica con el Mini~rio de la Goberna­
ción y Presidente del Instituto.

Art. 37. Los Inspectores no podrán disfrutar licencia por
asuntos propios más que un mes con medio sueldo, y habiendQ
de transcurrir un plazo de un año por lo menos entre cada dos li­
cencias.

En caso de enfermedad debidamente justificada se les abonará
el primer mes el sueldo entero y la mitad el S€gundo, dándoseles
de baja Ert. transcurren cuatro meses seguidos sin prestar servicio.

En ausencias y enfermedades les sustituirá interinamente el
Inspector ó Ayudante que designe el Instituto, abonándosele igual
sueldo que al propietario mientras dure la interinidad.

Art. 38. Las licencias las concederá el Instituto mediante ins­
tancia del interesado debidamente informada por su Jefe inme­
diato.

Art. 39. En caso de enfermedad que impida á un Inspector
prestar servicio, dará cuenta á su superior inmediato para que
llegue á conocimiento del Instituto y al de las Autoridades local
y provincial.

Art.40. Los Inspectores que ejerzan interinamente sus cargos
sq.stituyendo á otros estarán provistos del documento que acredi­
te su cargo, y que será visado por la Autoridad local correspon­
diente.

Art. 41. Las visitas del Inspector á los centros de trabajo po­
drán tener lugar á todas las horas del día, y por la noche duran­
te las de trabajo.

Art. 42. Los Inspectores tienen la facultad de examinar los
locales, el material, los registros del personal en lo relativo á
edades y sexos, reglamentos, certificados de edad, instrucción,
sanidad y aptitud física de los niños, y demás documentos con­
signadas en las leyes del trabaj'o como obligatorios.
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Existirá en todos los establécimientos sujetos á inspección un
libro de visita, donde se consignará lo que se determina en este
reglamento. '

Podrán también interrogar al personal en cuanto se relacione
con el cumplimiento de las leyes del trabajo. ,

Art. 43. Los patronos ó encargados están obligados á facilitar
á los Inspectores cuantos datos y noticias necesiten para el cum­
plimiento de su misión (población obrerg, sexos, edades,jorna;..
les, etc.), y á ponerles de manifiesto los libros y registros que por
el Código de comercio nO sean secretos y tengan obligación de
llevar y presentar á las Autoridades.

Art. 44. En las obras y establecimientos de Guerra y Marina
sólo tendrán libre entrada, en la forma marcada en el arto 41, en
los sitios dondé trabajen mujeres y niños.

CAPÍTULO V

MANERA DE VERIFICAR LA INSPECCIÓN

Art. 45. Sin perjuicio de la inspección que deben ejercer los
Inspectores, las Juntas locales y provinciales de Reformas Socia·
les continuarán desempeñando las funciones que les competen
segqn la ley de 13 de Marzo de 1900, reglamento para su ejecu­
ción y demás disposiciones posteriores, en donde 'no haya Inspec­
tores, acomodándose á. los preceptos de este reglamento en su
manera de proceder en los sitios donde estos funcionarios desem­
peñen su servicio.

Las visitas de inspección serán siempre hechas por los Inspec­
tores, donde los hubiere. En las localidades en que no los haya,
la Inspección estará á cargo de las Juntas locales y provincia­
les, sin perjuicio de las visitas que aquéllos puedan también rea­
lizar.

En el caso de .ejercer funciones inspectoras las Juntas locales
por no haber Inspectores, tratándose de la ley de 13 de Marzo
de 1900, procederán en idéntica forma que la prescrita para tales
funcionarios en este reglamento, dando cuenta el Presidente al
Instituto, en término de tres días, de las resoluciones que recaigan
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en las infracciones se:ñalada.s y manteniendo con la In..~ón

central las mismas relacione5 que 8e ordene t.ener á los Inspec­
tores.

Art. 46. Al nsitar los In...~tores una industria. ó centro de
trabajo señalarán las transgresiones de la ley que notaren, em­
pleando el sistema persuasi~o 5-01amente por una yez, si puede, á
su juicio, dar resultado, instruyendo al patrono ó jefe de la indus­
tria en sus deberes y obligaciones, asegurá.ndose así que al conti­
nuar las infracciones hay resistencia ó mala fe.

Art.47. Agotado el sistema persuasivo, el Inspector estampa­
rá en el libro de visita mencionado en el arto 42 el ~ap€rcibimien­

Uu por las infracciones notadas, que sefialará, levantando acta
por triplicado, que firmará con el jefe de la industria ó con un te.
tigo habil si aquél se negara á firmar, haciéndolo así constar en el
acta.

Art. 48. Para la aplicación de la ley de Accidentes del trabajo
en lo relativo á previsión de estos accidentes, un ejemplar del acta
de que trata el artículo anterior SQ entregará al patrono ó su re­
presentante legal, otro quedará en poder del Inspector, y el terce­
ro lo· remitirá éste al Instituto.

Art. 49. En el acta yen el libro de visita hará constar el Ins­
pector, además del apercibimiento, los plazos en que deberán que­
dar ejecutadas las obras ó estable~idos los medios para prevenir
los accidentes que se señalen, remediar las faltas de higíene y sa­
lubridad ó hacer las alteraciones de personal que exija el cumpli­
miento de las leyes.

Art. 50. El patrono .podrá recurrir al Instituto, en un plazo
de quince días, contra el apercibimiento y plazos á que se refiere
el artículo anterior, resolviendo este Centro á la brevedad posible,
y oyendo, si lo croo nece~rio, en caso de previsión de acciden~s

del trabajo, á la Junta técJ,Úca, y si se trata de higiene ysalubri­
dad, al ConsejodeSani~

Art. 51. Cuando se trate-de _aplicar la inspección á la ley que
regula el trabajo de mujeres y niños, el segundo ejemplar del acta
lo remitirá el Inspector á laJunta loeal correspondiente" y el ter-
cero Jo ~onservaráen su archivo. -

Art. 52. Después de comprobar la falta á las prescripciones
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del apercibimiento, ya el Inspector denunciará la infracción, ha­
ciéndola constar en el libro de visita y levantando acta por tripli­
cado, en la forma marcada en el arto 47.

Art. 53. En este acta se harán constar de manera sucinta y sin
.entrar en controversias de ningún género las razones que exponga
el patrono ó sus representantes para nD haber cumplido lo preve­
nido en el «apercibimiento:&, sancionado ó modificado por la reso­
lución del Instituto en el'caso, del arto 50.

Art. 54. Si la infracción corresponde á previsión de acciden­
tes ó á la ley del Descanso en domingo, el ejemplar del acta que
el Inspector dirige al Instituto se ~compañará de un oficio en que
proponga razonadamente la penalidad que proceda entre las seña­
ladas en el capítulo correspondiente de este reglamento.

Art. 55. Determinada en la ley de 13 de Marzo de 1900 la ma­
nera de funcionar las J untas locales y provinciales de Reformas So­
ciales en los casos de infracción de ella, y reservada al Gobierno la
facultad de organizar la Inspección del trabajo, se combinará la ac­
ción de dichas Juntas con la de los Inspectores donde éstos actúen,
formando parte de aquéllas como Vocales técnicos con voz y voto.

Art. 56. El Inspector entregará al Presidente de la Junta lo­
cal el ejemplar del acta á que se refiere el arto 51, recogiendo re­
cibo de ella. El Alcalde convocará la Jullta en un· plazo de tres
días, resolviendo en la sesión lo que proceda respecto á lapropues­
ta del Inspector, .quien dará á la Junta toda clase de datos y ex­
plicaciones para su más acertado fallo.

Art. 57. Las ilúracciones, cuando se refieran á las leyes de 30
de Enero de 1900 yI. o de Marzó'de 1904, que dietan lugar á pro­
cedimientos de oficio, serán denunciadas al Juzgado por los Ins­
pectores que las notaren sin pérdida de tiempo.

En el caso de corresponder esta especie de infracciones á la ley
que regula el trabajo de mujeres y niños, el Inspector que las se­
ñale las comunicará en el mismo día á la Junta local de· Reformas
Sociales, y ésta, en término de tres días, hará la oportuna denun­
cia al Juzgado. . ..-

Si en el sitio donde esto ocurriese, tratándose de dicha ley de 13
de Marzo de 1900, no hubiera Junta local, corresponderá al Ins­
pector hacer la de~uncia.
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Art.58. Las resolucion~de las Juntas locale5 secomunicanin
por su Presidente á l~ I~-pecl{)~ en el plazo de tre5 d.ías, Yéstos
al Instituto al siguiente de recibirlas.

CAPíTLLO YI

Art. 60. Mientras no estén establecidos los J arados mixtos ó
no haya mediado acuerdo entre patronos y obreros de someterse á
la competencia de las Juntas creadas para ejecución de la ley de 13
de Marzo de 1900, las Autoridades judiciales eni:€nderán en todas
las responsabilidades penales dimallildas de hechos relacionados
con la ley de 30 de Enero de 1900.

Art. 60. Las infracciones administrativas dimanadas de he­
chos rela~ionadoscon la aplicación de la ley de Accidentes del tra­
bajo, para la previsión de éstos, serán castigadas con multa de la
cuantía que pueda aplicar la Autoridad municipal correspon­
diente, regulando la cantidad entre los límites que á dicha multa
marquen las leyes, según la entidad de la· infracción.

Art. 61. Las infracciones de la ley de 13 de Marzo de 1900 86­

rán castigadas en la forma que determina el capítulo 5. 0 del re­
glamento de 13 de Noviembre del mismo año para la aplicación
de dicha ley, teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 47
Y 48 de este reglamento.

Art. 62. Las multas serán aplicadas tantas veces como infrac­
ciones distintas se señalen, aunque sean de la misma especie.

Art. 63. No se aplicará la multa cuando la infracción tenga
por causa error de hecho, independiente de la voluntad del patro­
no y su representante, cuando lo hubiere. Este error deberá ser
demostrado con pruebas bastantes por el patrono al Inspector que
debe apreciarlo.

Art. 64. Los dUeños de las industrias y las Sociedades en su
personalidad legal serán civilmente responsablffi de las penalida­
des impuestas á sus directores ó gerentes.

Art. 65. Las reincidencias.se castigarán con multa, cuya cu.an­
tía podrá ser el máximo de ésta.
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Art. 66. Se. consideran reinciq.entes los que ,illtbiendo sido
castig~dosp~r una infracción, cometen otra igual; antes d(} haber
transcurrido un año de la anterior.

Art. 67. Con arreglo á lo dispuesto eu el arto 5. o de la ley de
DesCanso en domIngo, las infracciones á esta ley serán castigadas
en la forma establecida en el reglamento para la ejecución, lo
mismo cuando sean individuales que cuando el número sea me­
nor de diez ó exceda de esta cifra, apreciando. las reincidencias en
la forma determinada en dicho· reglamento., y comprendiendo

.también en la penalidad el,trabajo en domingo por cúenta propia
con publicidad.

Las multas serán impuestas por los Alcáldes y los Gobernado­
res, según los casos, encargados del conocimiento de estas infrac-'
ciones. ,

. El importe de las multas se destinará á fines benéficos y soco­
rro para la clase obrera..

Será pública la acción para corregir' ó .castigar dichas infrac-
ciones. '

i Art. 6~L La aplicación d(31a responsabilidad administrativa en
caso de reincidencia se entenderá sÍempre sin perjuicio de la l~es­

ponsabilidad penal que pueda caber por la agravación del delito en
l.

que concurra aquella circunstancia, y. de que entienden· los Tri-
bunales competentes, á tenor 4e1 arto 59.

Art. 69. La .obstrucción al servicio de la Inspección se. cas- '
tigará con multa que no podrá exceder de 500 pesetas,qu~ im­
pondrá .el. Gobernador en sus distintos grados, según la entidad

. 'del hecho, sin perjuicio de la acción penal que corresponda en el _
caso de que la obstrucCión ·se haga en forma que constituya falta
ó delito. . .

·Art. 70. Se considerará como obstrucción al servicio de los
Inspectores:,

LO La neg.ativa á su entrada en los centros de trabaj~sujetos
á la Inspección. . ..' . . . . . ' ..

2.° .. La resistencia, aunque sea pasiva, á presentarlos re~tros,
libros, documentos y material que·.puedan examinar..

3~O La ocultación del personaLobrero que no tenga las condi-'
eiones legales para el trabajo. .
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4.o Las declaraciones falsas que l~ impidan cumplir StlS de-
bere3.

5.e Cualquier otro aci-o que en general impida, perturbe ó di­
late el servicio de inspección..

Art. 71. En ca...~ de negarse la entrada á los Inspectores en
algún centro de trabajo después de ba.ber acreditado su calidad,
exhibiendo el documento que lo demuestra, yad,ertldo al jefe
del establecimient-o ó persona que lo reciba, si aquél no se presen­
ta, la responsabilidad en que incurre, levantará acta de lo ocu­
rrido, y ACudirá, de oficio, al Alcalde ó Gobernador en demanda
del auxilio necesario, que le será prestado sin pérdida de tiempo.

El Inspectordará inmediata cuenta á su Jefe y ~ste al In5tituto.
Art. 72. Si de estos hechos resultase falta ó delito en que de­

ban entender los Tribunales de justicia, les remitirá el Inspector
un ejemplar del acta, autorizada por testigos hábiles, para lo que
en derecho proceda.

Art. 73. Del resultado del procedimiento se dará conocimien­
to por la Autoridad judicial al Gobernador, y éste lo trasladará al
Inspector, que á su vez dará cuenta al Instituto.

Art. 74. Las reincidencias repetidas en la obstrucción, así
como en las infracciones, podrán dar motivo al cierre del estableci­
miento hasta que se cumpla lo dispuesto en el apercibimiento, si
se trata de previsión de accidentes, ó se verifique la inspección sin
el menor obstáculo, levantando acta de ella, siempre sin perjui­
cio de la responsabilidad penal que pueda resultar al obstructor.

Art. 75. En el caso de infracción por faltas en la previsión de
accidentes del trabajo, para la aplicación de la multa, un ejem­
plar del acta á que se refiere el arte 51 lo remitirá el Inspector,
con su informe detallado, al Alcalde ó al Gobernador.

Art. 76. Corresponde~ entregar el ejemplar al Alcalde en
caso -de infracción sencill.3., y al-Gobernador en el de reincidencia
ú obstrucción.

Art. 77. El Alcalde ó el Gobernador, el primero en el caso de
fufraCción 5encilla y el Segundo en el de reincidencia ú obstruc­
ción, darán recibo del acta al Inspector é impondrán en término

-de tres díaS la multa· corresPondiente, notificándola al siguiente
al inteÍ'esado.y al Inspector, que dará conOcimiento -al Instituto,
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procediendo por la.vía -de apremio en caso de no haberse hecho
efectiva la multa en el plazo que marcan las leyes.

Art. 78. Cuando··se trate de reincidencias ú ~bstrucciones por
infracciones. de la ley de 13 de Marzo de 1900, el Inspector, en
lugar de entregar un ejemplar del acta correspondiente á la Jun­
ta local, lo hará al Gobernador, aco~pafiando también infor­
me detallado, .procediéndose después' como dispone el articulo
anterior. .

Art. 79. En las reincidencias y obstrucciones repetidas, inde­
pendientemente de las multas y responsabilidades penales consi­
guientes, el Inspector se dirigirá, ea informe razonado, al Insti­
tuto, y si éste encuentra justificadala medida recabará del Minis­
terio correspondiente el cierre del establecimiento durante el
tiemPó que proceda, á los ijnes del arto 74..

Art. 80~ Cuando la inspección verse sobre la ejecución de'
otras leyes que no sean las de 30 de Enero y 13 de Marzo de 1900
y 1.o de Marzo de 1904, y mientras otra cosa no se disponga, se
procederá de manera análoga á la determinada para la de acciden­
tes del trabajo en este reglamento, informando los Inspectores al
Instituto de todas las dudas que acerca de la ejecución de aqué­
llas se presenten.

Art.81. En las infracciones que los Inspectores notaren en
las obras á cargo de los Ministerios de Guerra y Marina, relativas
á la ley de 13 de Marzo de 1900, apreciarán las que tengan rela­
ción con las condiciones de edad, sexos, horas de trabajo y des­
cansO 'y salubridad é higiene, depeJ:?dientes exclusivamente del
director de la obra ó establecimiento, que serán responsables
personalmente de esta clase de infracciones.

En las que se réfieran á otras causas independientes' de la vo­
luntad de dichos directores y que requieran gastos úobras que'
no puedan efectuarse sin órdenes superiores, lo niismo en Guerra
y Marina que en los demás ramos en que el Estado sea patrono
directo, se limitará el Inspector, sin apercibimiento; á dar .cuenta
detallada al Instituto para que éste pueda dirigirse al Ministerio
correspondiente.

Art. 82. Contra la imposición de las multas' por infracciones
sencillas, tratándose de la ley <le 13 de Marzo de 1900, cabe 'el re-'
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curso establecido en ,el arto 26 del reg1a.ment.o para ro ejecución.
Art. 8.3. Para 105 demás C&-.'105 de penalidad consignados en

este reglamento, los I"OClll"SOS de queja de las multas impuestas
por el Alcalde ~ dirigirán al Gobernador en plazo de diez días, á
contar de3de el de la notificación, y ~te re80Iyerá definitivamente
y sin ulterior rocurso, dando cuenta al Ministerio de la Goberna­
ción y al Instituto, siendo condición precisa el previo pago de la
multa impuesta.

El rffiultado de la alzada 10 comunicará al Inspector.
Art. 84. De las mult3s impuestas por el Gobernador cabe el

recurso ant.e el Ministro de la Gobernación, que oirá al lnrtituto
de Reformas Sociales, en el plazo de diez días, siempre después de
satisfecha la multa..

Art. Bó. Las multas se pagarán en efectivo; las impuestas por
los Alcaldes ingresarán en las Cajas de las Juntas locales, y las
que impongan los Gobernadores, en las Cajas de las Juntas pro­
vinciales.

Las Juntas locales y provinciales rendirán cuentas anualmen­
te al Instituto de la inversión de estos fondos.

ARTiCULO TRANSITORIO

Mientras no se establezéa de manera definitiva por una ley el
servicio de inspección del trabajo, el Instituto- de Reformas Socia­
les irá planteándolo paulatinamente dentro de los preceptos de
este reglamento y según se lo permitan los recursos económicos
de que disponga, fijando los sueldos de los Inspectores, sus dietas
y los demás gastos inherentes á dichos servicios.

En ciertos casos, yen armonía con lo dispuesto en el arto 15
. de la vigente ley de Presupuestos, el sueldo de los Inspectores se

conBiderará como gratificación.
Madrid LO de Marz6 de 1906. - Aprobado por S. M. -Alva­

ro Figueroo. (Gareta del 4 de Marzo, rectificado en la del 9 del
mismo mes, pág. 95~.)




